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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aprlculo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cm-
plizniento.

Aer. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicat en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de. 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

EN CÓRDOBA FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 .	 . . 	5 Un mes. . . 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre . 15
Seis meses . . 	21 Seis meses . • 28
Un año 	 .	 . . 	40 Un ario. . . 50

PAGO ADECL,ANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Aurtcuto 20. Las entidades' municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

ise+Nectweriariploonmeneep WieuteneweeteseererowesKrat.

Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten -desiertas
por falta de rematante. (Rea/es órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE..—Inmedia Lamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bocaret, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
a trece de
'einte y
:retan°,

o y una pe
s kilos de
amente,

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenio., S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

((<Gaceta» 20 Junio 1928.)

• e •

llen a una distancia mayor de 300 me-
tros en línea recta de la canalización
o líneas preexistentes.

3.° Por los núcleos o viviendas
que consten unidos, o en lo futuro se
unan, a las poblaciones, con edifica-
ción continua o siempre que la solu-
ción de continuidad no exceda de
cien metros.

4. 0 La zona urbana, en ningún ca-
so sera menor de una distancia de
dos kilómetros en línea recta, a con-
tar desde la Central o Subcentrales
sin más excepción que la de los Cen-
tros urbanos ya establecidos o que en
lo futuro se establezcan con menos de
cincuenta abonados.

5.° Estas zonas urbanas así deter-
minadas se considerarán como tales
aun cuando comprendan más de un
término municipal.

Artículo 2.° Como cuota intermu7

nicipal, se cobran cincuenta céntimos
por cada llamada de tres -minutos o
fracción y este servicio se entiende
por el que se facilite entre dos térmi-
nos municipales colindantes, siempre
que no pertenezcan a la misma zona
urbana especificada en el apartado e)
anterior.

Lo que de Real orden digo a V. II.
para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. II. muchos arios. Madrid
11 de Junio de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señores Delegados Oficiales del Go-

bierno en el Consejo de Adminis-
tración de la Compañía Telefónica
Nacional de España.

ciones, debiendo pasar estas redes a
formar parte de la general de la Com-
pañía Telefónica a cuyo cargo corre-
ría tanto la conservación de la misma
con el pago de la cuota correspon-
diente que a continuación se fija.

Independientemente de la cuota de
abono que les corresponda, éstos
abonados garantizarán un mínimun
de servicio interurbano interior pe-
ninsular mensual que tenga origen
en sus respectivos teléfonos equiva-
lentes a nueve pesetas mensuales por
cada kilómetro o fracción de kilóme-
tro que exceda de los anteriormente
mencionados.

Si en las facturaciones mensuales
de dicho servicio interurbano, no lle-
gara al importe mínimo que se fija en
el párrafo anterior, correrá a cargo
del abonado el pago de la diferencia.

e) Del límite de dos kilómetros
anteriormente establecí-do, se excep-
túan los pueblos de gran importan-
cia en los cuales la zona urbana, a
partir de la cual se establecerá el lí-
mite de dos kilómetros citado para el
percibo de las cuotas de instalación
y conservación de la garantía antes
dicha, se determinará de la siguiente
forma:

1.° Por el casco o zona interior de
la población.

2.° Por los edificios que, situados
en la zona que constituya el ensan-
che oficial autorizado de cada pobla-
ción, debidamente delimitado a fines
fiscales o de urbanización, no se ha-

que corresponda al número total de
abonados comprendidos dentro del
término municipal o zona especifica-
da en el apa rtado e).

b) A las llamadas que se originen
desde cualquiera de los locutorios
públicos con un abonado de un mis-
mo término municipal o zona especi-
ficada en el apartado e) se les aplica-
rá la tarifa de 0,30 pesetas (treinta
céntimos) por cada tres minutos o
fracción.

c) Para la mejor organización del
servicio dentro de cada término mu-
nicipal o zona espeficicada en el apar-
tado e) la Compañía, ademas de las
Centrales o Subcentrales existentes,
podrá establecer otras, conectando a
ellas todos los abonados que residan
a una distancia que no exceda de dos
kilómetros, quedando obligada a es-
tablecer nuevas Centrales o Subcen-
trales allí donde se reunan cincuenta
peticiones de abono, de acuerdo con
la base 15 de la concesión.

d) Todo abono urbano que se so-
licite fuera del límite de dos kilóme-
tros establecido en el párrafo ante-
rior, deberá satisfacer una cuota de
instalación de 1.250 pesetas (mil dos-
cientas cincuenta) por cada kilóme-
tro de líneas que exceda de los dos
anteriormente citados. Podrá también
el abonado construir por sí mismo
la línea, siempre que la construcción
y los materiales empleados se ajusten
a las normas y especificaciones de la
Compañía para esta clase de instala-
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Núm. 587

limos. Sres.: Vista la propuesta ele-
vada a la Dirección general de Co-
municaciones por esa Delegación
Oficial respecto al modo de definir
el radio de los Centros telefónicos
urbanos y las tarifas aplicables a la
construcción y conservación de las
lineas fuera de dicho radio urbano,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se considerará como
área de comunicación urbana el tér-
mino municipal de cada Ayunta-
tnient

le 1921'

••nn•-•""'

o.
El servicio urbano se establecerá

según las condiciones que a continua-
ción se especifican:

a ) La tarifa del abono urbano se-
rá la aprobada por el Gobierno y

Ministerio de Cultura 2024
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Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

Núm. 940

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-
do por el Ayuntamiento de Pantoja
(Toledo), solicitando la construcción
por el Estado de dos Escuelas unita-
rias, una para niños y otra para ni-
ñas:

Resultando que la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas redac-
tó el correspondiente proyecto con
un presupuesto de ejecución material
que asciende, incluidos los honora-
rios por dirección de las obras, a
52.942,24 pesetas; pero deducidas
las aportaciones ofrecidas por el
Ayuntamiento, valoradas en pesetas
11.117,87, se reduce el coste para el
Estado a 41.824,37 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien-
to ha efectuado la entrega del solar
ofrecido para las indicadas Escuelas,
habiéndose comprometido a coope-
rar a la construcción de las mismas
con el 25 por 100 del coste de las
obras, en arena, agua, yeso y escayo-
la, al pie de las mismas, y el resto,
hasta completar dicho tanto por cien-
to, en metálico:

Considerando que en la tramita-
ción del expediente se han cumplido
los preceptos del Real decreto de 17
de Diciembre de 1922, las Instruccio-
nes aprobadas por Real orden de 26
de Enero de 1923 y lo establecido en
el Reglamento orgánico del Tribunal
Supremo de la Hacienda pública de
3 de Marzo de 1925.

Considerando que, según lo dis-
puesto en el Real decreto de 27 de
Marzo de 1925, quedan exceptuados
de las formalidades de la subasta o
concurso y pueden ejecutarse por ad-
ministración los servicios que no ex-
cedan de 50.000 pesetas en su total
importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver:

1.0 Que se apruebe el proyecto
formado por la Oficina técnica para
la construcción de dos Escuelas uni-
tarias, una para niños y otra para
niñas, en ,Pantoja (Toledo), por su
presupuesto de ejecución material.
que asciende, incluidos los honora-
rios por dirección de las obras a
52.942,24 pesetas.

2.° Que se construyan por el Es-
tado las referidas Escuelas por dicho
presupuesto, abonándose la cantidad
de 41.824,37 pesetas, con cargo al ca-
pítulo 1.°, artículo único, concepto 2.°
del vigente presupuesto extraordina-
rio de este Departamento, y que se
ejecuten las obras por el sistema de
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Pan-
toja ingrese en la Caja general de
Depósitos la cantidad de pesetas
7.452,87, y' remita el oportuno res-
guardo a este Ministerio, requisitos
sin los cuales no podrá ordenarse el
comienzo de las obras; quedando
obligado a cumplir los demás ofreci-
mientos hechos para la construcción
de las citadas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 941
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in-

coado por el Ayuntamiento de Noble-
jas (Toledo), solicitando la construc-
ción por el Estado de dos Escuelas
unitarias, una para niños y otra pa-
ra niñas:

Resultando que la Oficina ténica de
Construcción de Escuelas redactó el
correspondiente proyecto con un pre-
supuesto de ejecución material que
asciende, incluidos los honorarios
por dirección de las obras, 50.117,79
pesetas; pero deducidas las aporta-
ciones ofrecidas por el Ayuntamiento
valoradas en 10.524,23 pesetas, se re-
duce el coste para el Estado a pese-
tas 39.593,06:

Resultando que dicho Ayuntamien-
to ha efectuado la entrega del solar
ofrecido para las indicadas Escuelas,
habiéndose comprometido a cooperar
a la construcción de las mismas con
los materiales de piedra y yeso par-
do, puestos al pie de la obra, y la di-
ferencia, hasta completar el 21 por
100 del importe de la misma, en me-
tálico:

Considerando que en la tramita-
ción del expediente se han cumplido
los preceptos del Real decreto de 17
de Diciembre de 1922, la Instruccio-
nes aprobadas por la Real orden dé
26 de Enero de 1923 rlo establecido
en el Reglamento orgánico del Tribu-
nal Supremo de la Hacienda pública
de 3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis-
puesto en el Real decreto de 27 de
Marzo de 1925, quedan exceptuados
de las formalidades de la subasta o
concurso y pueden ejecutarse por ad-
ministración los servicios que no ex-

cedan de 50.000 pesetas en su total
Importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver:

1 •a Que se apruebe el proyecto
formado por la Oficina técnica para
la construcción de dos Escuelas uni-
tarias, una para niños y otra para ni-
ñas, en Noblejas (Toledo) por su pre-
supuesto de ejecución material, que
asciende incluidos los honorarios por
dirección de las obras a 50.117,79 pe-
setas.

2.° Que se construyan por el Esta-
fado las referidas Escuelas por dicho
presupuesto, abonándose la cantidad
de 39.593,06 pesetas. con cargo al ca-
pítulo 1.°, artículo único concepto 2.°
del v n gente presupuesto extraordina-
rio de este Departamento, y que se
ejecuten las obras por el sistema de
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de No-
blejas dé cumplimiento a los ofreci-
mientos hechos para la construcción
de las citadas Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Tesorería-Contad una

CLASES PASIVAS

Núm. 2.425

CIRCULAR
Acordada por esta Delegación, la

devoludón de la fianza constituida
por don José Retamosa Montes, hoy
sus herederos, para garantir el cargo
de Habilitado de Clases pasivas en
esta provincia, consistente en tres mil
pesetas, se hace saber a todos los
perceptores del Estado que hubiesen
conferido poder a dicho señor habili-
tado, para que dentro del término de
tres meses, presenten las reclamacio-
nes oportunas si algunos de ellos, se
considerasen perjudicados en sus
haberes.

Córdoba a 20 de Junio de 1928.—El
Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.

Sección Provincial de Es-
tadistica de Córdoba

Rectificación del Censo Electoral

Circular núm. 2.433

Salvo superior disposición en con-
trario, el día 23 del actual serán de-
positadas en esta Administración

principal de correos, cor
prevenido en el artículo
decreto de la Presidencia
de Ministros de 30 de M
y consignadas a los sef
dentes de las Juntas mur
Censo electoral,las listas
y excluibles formadas p(
ción provincial de mi , car
presente rectificación.

En virtud de lo dispues
tículo anteriormente citac
res Presidentes de las Jui
pales del Censo electoral
al público las expresa&
sol a sol, desde el próxim
este mes de Junio al día 1
ambos inclusive anuncian
síción al vecindario por
en uso en la respectiva lo

El día 13 del referido n
me serán devueltas aqt
contra las que no se haya
ninguna reclamación y de
diez días siguientes al de
del plazo de exposición
las Juntas municipales se
sesión para examinar las
nes formuladas e inforiwi
ellas, y al día siguiente
que termine esta sesión
la Junta provincial del Ce
ral las listas reclamadas
das de los informes y de 1
cumentación correspondic

Tanto las listas que se
mente enviadas a la Secci
cial de mi cargo como las
mitari .a la Junta provincia
electoral lo serán por coi
cado.

Los señores Presidentes
tas municipales del Cens
ma pasarán el oportuno a
berlas recibido.

Lo que se hace público
riódico oficial para el exa
miento de lo ordenado en
creto antes referido.

Córdoba 21 de Junio de
Jefe provincial de Estadíst
do M. Lopez de Rozas.

7a1 de.
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‘RUCCIII

Núm. 2.398

Hasta las trece horas d
Julio próximo, se admitirá
gociado de Construcción
ras del Ministerio de Fon
todas las Jefaturas de Obr,
de la Península, a horas
oficina, proposiciones p
a la subasta de las obr
ro de defensa en las hm
de la presa de «El Carpio>
zo 1.0 , perfiles 1 al 141 del,
del trazado entre los kilór
10 de la carretera de Ped
Villanueva de Córdoba PO

cuyo presupuesto asciende
79.884'70 debiendo queda
das en el plazo de 8 mese
de la fecha de terminación

» g ola de la Casa Sonfrolosilicio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 4)E OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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del comienzo de las obras, y siendo
la fianza provisional de 2.396'54 pe-
setas.

La subasta se verificará en la Di-
rección general de Obras públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 7 de Julio de 1928, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento, y en la
Jefatura de Obras públicas de Córdo-
ba, en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3'60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
Octubre de 1923 ( « Gaceta» del día
siguiente) y disposiciones posterio-
res.

Madrid, 9 de Julio de 1928.—El Di-
rector general, Gelabert.

Ayuritarnientos
HORNACHUELOS

Núm. 2.414

EDICTO

En vi:tud de acuerdo firme del
Ayuntamiento pleno por hiberse cum-
plido lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
entidades municipales sin que se haya
producido reclamación alguna, se
anuncia al público la subasta relatí.
va a las obras de pavimentación y al-
cantarillado de la calle Rafael Calvo
y plazas de la Palma y Ahechadero
de esta villa, con sujeción a la memo-
ria, pliego de condiciones facultativas
y económicas, planos y presupuesto
formados por el Arquitecto don Enri-
que Garcia Sanz, cuyos documentos
se hallan de manifieto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento todos los
días hábiles y hora de las diez a trece
hasta cl anterior a la celebración de
la subasta y bajo el tipo de CIN-
CUENTA Y SIETE MIL SETECIEN-
TAS TREINTA Y SIETE PESETAS
CUARENTA Y CUATRO CENTI-
MOS a que asciende el presupuesto
de obras.

La subasta se celebrará en estas
casas consistoriales bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Teniente de
Alcalde en quien delegue, con asis-
tencia de un Vocal de la Comisión
permanente y Notario público que
autorizará la subasta y escritura co-
rrespondiente, a las once horas del
día siguiente al en que hayan trans-
currido veinte días hábiles a contar
desde el siguiente al en que aparezca
la publicación de este anuncio en ei
BOLETIN OFICIAL de la provincia, y si
dicho día resultare festivo, se celebra-

' rä a la misma hora del siguiente:
Para la celebración de la subasta

expresada se observarán las siguien-
tes reglas.

1 	 Primera. Los pliegos de proposi-
ción, formulados con arreglo al mo-

• lo que al final se inserta, se presenta-
rán extendidos en papel del timbre

• de la clase sexta (de tres pesetas se-
' senta déntimos), desechándose desde

luego, el que al abrirlo resulte no ha-
ber cumplido este requisito.

Segunda. Las proposiciones de-
berán ser suscritas por los licitadores
o personas que legalmente les repre- c
senten por medio de poder declarado r
bastante por cualquier Letrado de t
Córdoba, Posadas, Sevilla y Málaga

a

cinco por ciento del tipo de subast
ascendente a DOS MIL OCHOCIEN
TAS OCHENTA Y SEIS PESETAS
OCHENTA Y SIETE CENTIMOS
en la Depositaría municipal o en la

. caja general de depósitos o sus sucur
sales, en metálico o valores públicos
al tipo de cotización oficial del día en
que se constituyan y cuyó depósito
deberá completar el que resulte adjii-
dicatario, hasta la suma representa-
tiva del diez por ciento de la cantidad
por la que se adjudiquen las obras.
La constitución de dichos depósitos
deberá atenerse a lo dispuesto en los
artículos 11 y 12 del referido Regla-
mento de contratación municipal.

Quinta. Los referidos pliegos ha-
brán de presentarse bajo sobre cerra-
do a satisfacción del presentador y
en el anverso deberá hallarse escrito
y firmado por el licitador lo siguiente:
« Proposición para optar a la subasta
para la ejecución de obras de pavi-
mentación y alcantarillado de la calle
Rafael Calvo y Plazas de la Palma y
Ahechadero de Hornachuelos».

Si en el acto de la subasta resulta-
sen iguales dos o más proposiciones
más ventajosas que las restantes, en
el mismo acto se verificará licitación
por pujas a la llana, durante *el tértni_
no de quince minutos, entre sus au-
tores y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación. den-
nitiva del remate. 	 •

• Sexta. El plazo para la ejecución
de las mentadas obras es de tres me-
ses a tenor de .lo que dispone el ar-
tículo 25 der pliego de condiciOnes fa-
cultativas. La inobservancia o la sus-
pensión injustificada de las obras por
más tiempo de ocho días o la no ter-
minación de los trabajos al expirar
el plazo, faculta al Ayuntamiento para
imponer la multa de diez a cincuenta
pesetas diarias hasta que lo cumpli-
mente, cuya penalidad se deducirá de
la fianza o del importe de las deven-
gaciones del contrato al hacerse estas
efectivas.

Septima. El que resulte adjudica-
tario, quedará obligado a cumplir los
preceptos sobre accidentes del traba-
o contenidos en el libro 3.° del Códi-

go de trabajo vigente, siendo conside-
rado como patrono a los efectos de
dicho Código.

También queda obligado a cumplir
en la realización del contrato los pre-
eptos' de la Ley de catorce de Febre-
o de mil novecientos siete sobre pro-
ección a industria nacional.

Octava. Es obligación del rema-
ante el pago de inserción de los
nuncios, reintegro de expediente,

inscripción en el'Registro de la pro-
piedad% derechos reales, y escritura y
en general toda clase de gastos que
ocasione la subasta y la formaliza-
ción del contrato o escritura en su ca-
so, y además lo que importe el pago
de honorarios por dirección de las
obras al Arquitecto Director don En-
rique García Sanz.

También queda obligado el reina-
taute a utilizar obreros y artistas de
la localidad siempre cine lcis jornales
precio y calidad de los materiales que Junguito,

se utilicen sean cuando menos igual
a los que ofrezcan personal foras-
tero.

Novena. Siendo este contrato a
riesgo y ventura, no podrá pedir el
contratista rescisión, variación del
precio estipulado, aunque • fierasen
con error en el presupuesto cualquie-
ra de sus partidas ni indeinniv.ación

. de ninguna clase.
Décima. La falta de curnpliiniento

de cualquiera de las condiciones de
este contrato y pliego de condiciones
facultativas y económicas, hará incu-
rrir al rematante en , las responsabili-
dades que determina el articuloveinte
y uno del Reglamento de dos delulio
de mil novecientos veinte y cuatro.

Undécima. El pago de obras eje-
cutadas se verificará mediante presen-
tación de triplicada 1:quidación y re-
cepción autorizada por el . Arquitecto

• Director, la cual aprobada por la Co-
misión permaaente será remitida
Banco de Crédito local de .España,
quien también la aprobará, y 'remita

' su importe a la cuenta corriente que
• el Ayuntamiento tiene en el Banco

Hispano Americano en Córdoba, a
donde el contratista mediante talón
que se le facilitará, cobrará su impor-
te deducido timbres y uno veinte por
ciento descuento pagos.

Duodécima. En todo lo no previs-
to en este edicto y pliego, de condi-
ciones facultativas y económicas,r,se
atendrán las partes al Estatuto muni-
cipal y Reglamento para la contrata.
•ción de las obras y servicios ; a cargo
de las entidades municipales, queda-
do sometidas a la jurisdicción de lcis
Tribunales de esta. villa.

Hornachuelos a catorce de Junio
de mil novecientos veinte y ocho.—
El Alcalde, José Herrera.

MODELO DE PROPOS'CION
Don

JEFATURA DE MINAS

Número 8.863
Núm. 2.401

Don Luis Ornilla Larrazabal, acci-
dental Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Córdoba.

Hago saber: Que por don Juan
Blanco Blanco, vecino de Dos Torres,
se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 16 de Junio de 1928, solicitando
se le concedan veinte pertenencias de
la mina denominada Las Torres, de
mineral bismuto, sita en el término
de Torrecampo y paraje llamado La-
guna de Cobos, en terrenos de don
Juan Santofimia.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
19 de Junio de 1928, salvo mejor dere,
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de piedra recogida con cal que

• dista del centro de la Laguna de Co-
bos 250 metros con rumbo Sur y des-
de él se medirán 900 metros, al Norte
200 Este para poner la 1. » estaca; de
1. » a 2. a 100 metros al Este 20 0 Sur;
de 2. » a 3. » 1000 metros Sur 20° Oeste;
de 3. » a 4. » 200 metros Oeste 20° Nor-
te; de 4. » a 5. a 1000 metros Norte 20°
Este y de 5. » se volverá a la 1. » con

vecino de 	
• 	 con cédula personal

de clase. 	
, 	..... número 	 ex-

pedida con fecha. 	
	 en su nombre (o a
nombre de. . 	 ) ente-
rado de los pliegos de condiciones
para la subasta de ejecución de las
obras de pavimentación y alcantari-
llado de la calle Rafael Calvo y pla-
zas de la Palma y Ahechadero de
Hornachuelos, se compromete a rea-
lizar tales obras en la forma que se
detalla en el proyecto y planos, ba-
jo las condiciones contenidas en di-
dichos pliegos, por la cantidad de...
	 pesetas

(en letra y número).
(Fecha y firma del proponente)

en el ejercicio de su profesión.
100 metros; al Este 20° Sur; quedan- Tercera. El plazo de presentación
do de este modo cerrado el perímetro de pliegos de proposición empezará
de las veinte p ertenencias solicitadas, el día siguiente al en que se publique
Los rumbos con relación al Norte ; este anuncio en el BOLETIN OFICIAL deverdadero la provincia de Córdoba ., y terminará

Lo que se publica de orden del se- • el día anterior al en que haya de ce-
rior Gobernador por medio de este • lebrarse la subasta admitiéndose los
edicto para que en el término de 30 pliegos en la Secretaría de este Ayun-
dia s puedan producir sus reclarnacio- tainiento de las nueve a las .trece ho-
nes , conforme el artículo 24 de la Ley ras Ios días laborables.
los que se crean con derecho para 	 Cuarta. A todo pliego de propo-
ello. sición deberá acompañarse por se-

Córdoba 19 de Junio de 1928.—E1 parado el resguardo que acredite ha-
geniero Jefe P. O., Luis Ornilla. ber hecho el depósito provisional del

CORDOBA
Núm. 2.390

Terminada la confección de la Ma-
trícula para la exacción de los dere-
chos o tasas por la prestación del ser-
vicio de alcantarillados que ha de re-
gir en la vigente anualidad, queda de
manifiesto al público por término de
ocho días en el Negociado de arbi-
trios de la Secretaría Municipal pata
las reclamaciones que tengan a bien
interponer los contribuyentes intere-
sados.

Córdoba 18 de Junio de 1928.—Luis
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y en el camino de Alpa

ver de Francisco Adamuz 
Re d

cabeza tocando un 'arroy o, odiedlocay

de treinta y nueve arios de edad
de Juan y de Ana, soltero, al•
zapatero, natural de Villafranca

Patee

doba), según documentos hilillos 11

mismo, sin domicilio cono,
cual falleció por asfixia por
sión, se ofrecen las acciones que

¡Te,'

concede el artículo 109 de la ley
Enjuiciamiento criminal a los ignol
dos parientes más próximos
mismo.

Puigcerdá catorce de Junto de
novecientos veinte y ocho.--El
Juan Boson.—E1 Secretario judid
Miguel Serrano.

LA RAMBLA
Núm. 2.423

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez  del::
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y
quiero a todas las autoridades de
nación, procedan por medio de r

.agentes a la busca y rescate de
caballería que al final se reseña,
la propiedad de don Miguel Gar
Juan, vecino de esta ciudad sustrai
el día 13 de Junio actual, de la
de Los Arenales, del término de ?l.

temayor, la que, caso de ser ha
será remitida y puesta a disposic,
de este Juzgado; así como la cap i

y conducción a la prisión de estep:
; tido, como detenido del autoi o aut:

res del hecho, y de las persone
cuyo poder se encuentre si no 4
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a diez y c.
de Junio de mil novecientos vei7'
ocho.—Benito Gálvez.--El Secre
Juan Delgado.

Reseña
Un mulo romo, castaño, del

ses de edad, de V25 metros de alu
marcado con una G. dentro de
círculo en la nalga izquierda, y el.

Fénix Agrícola en la nalga derec12.
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Núm. 2.374

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez
primera instancia de la ciu
de Montilla.

Por el presente se hace sabed MÍ:
en virtud de carta orden de la
diencia -Territorial de 	 di-
nante del expediente personal
curador de este partido don José
cía Moyano, en virtud de haber,
licitado cesar voluntariamente ea
cargo, se hace saber en cumplimi5,
de lo prevenido en el artículog;
la ley orgánica del poder judicia l :
ra que dentro del plazo de se is .‘
ses contados desde la fecha dela
blicación del presente en el 130.'
OFICIAL de esta provincia puedau!-
cerse contra dicho señor GáerscelaolY

yano las reclamaciones a (11

con derecho al depósito ele°
constituido para responde r delg
previniéndose que si dentro de
término no se hiciese reclatnace
pguárisiatos.erá devuelto el mencionae

Dado en Montilla a ocho de
de mil novecientos veinte Y
Antonio Ochoa Olaya.--E1
río, Miguel Navarro.
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JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2.364

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera instancia de Posadas
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
a instancia del Procurador don José
Gómez Martínez, en nombre de don
Emilio Llera Spinola, mayor de edad,
casado con doña Piedad de Llera y
Gala, propietario y vecino de Granja
de Torrehermosa, se tramita expedien-
te para inscribir en el Registro de la
Propiedad de este partidoe nombre
del don Emilio y al de sus hermanos
doña Benilde Llera Spínola, mayor de
edad, viuda de don Antonio Delgado
Rengifo; doña Rosario Llera Spínola,
mayor de edad, casada con don Leo-
poldo Vaca Cerrato y don Antonio
Llera Spínola, mayor de edad, casa-
do con doña Otilia Henao Montalvo;
el dominio que les corresponde por
cuartas partes proin divisas de la fin-
ca siguiente:

«Una dehesa llamada de Los Mo-
rales, que constituye uno de los quin-
tos o partes en que fue dividida la De-
hesa La Albarrana, de laque por no te-
nerse presente la titulación ni la me-
dición no se sabe exactamente su ca-
bida aunque se calcula está en unas
cuatro mil quinientas fanegas, equiva-
lentes a dos mil ochocientas noventa
y ocho hectáreas,' situada en el tér-
mino municipal de Hornachuelos,
partido judicial de Posadas, que linda
al Norte con la dehesa de Valdecon-
suna, propiedad de doña Dolores Spí-
nola Gómez y don Alfonso Cárdenas
Spinola; al Este con los Villares prü"-•
piedad de doña Spinola Gómez, la Pa-
rrilla de doña Fernanda Spinola Cár-
denas, Torilejos de doña Crescencia
Calero Santos, Traijona de don José
Antonio Corvillo Morario y Carrascb
de doña Fernanda Spinola Cárdenas;
al Sur con Dehesa llamada La Alta,
propiedad de doña Dolores Spítiola
Gómez y al Oeste con quintos de La
Albarrana llamados Alameda propie-
dad de don Antonio Spinola Llera,
Juan Calvillo propiedad de don Leo-
poldo Spfnola Llera y Balverda de
doña Araceli Spfnola Llera: Tiene un
valor de cuarenta y cinco mil pesetas
y se encuentra libre de cargas».

La deslindada finca la adquirió el
don Emilio Llera Spinola y sus her-
manos doña Benilde, doña Rosario y
don Antonio Llera Spínola por cuar-
tas partes iguales con fecha catorce
de Agosto de mil novecientos veinte y
cuatro por compra a doña Valentina
Spinola y Ortiz, casada con don Fer-
nando L'era y Erazo, vecinos de
Granja de Torrehermosa, según escri-
tura otorgada ante el Notario de
Azuaga don Fulgencio Echaide Agui-
naga.

Y en cumplimiento a lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la Ley
hipotecaria se convoca a todas las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio
pretendida a fin do que en el plazo de

ciento ochenta días comparezcan an-
te este Juzgado si quisieren alegar su
derecho, con la prevención de que si
no lo verifican les parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a dere-
cho,

Advirtiéndose que esta es la tercera
inserción.

Dado en Posadas a seis de Junio de
mil novecientos veinte y ocho.—Mar-
cial Zurera y Romero.—El Secretario
judicial P. H., Juan Galán.

CORDOBA

Núm. 2.342

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez dé
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama a
Antonio Ortiz García, vecino de Al-
colea, que ha estado trabajando en el
Pantano del Guadalmellato, y cuyas
demás circunstancias se ignoran, que
es primo del procesado en causa que
se instruye por hurto Pedro García
Palacios, para que dentro del término
de diez días comparezcan ante este
Juzgado el mencionado Antonio para
recibirle declaración en dicho suma-
rio; bajo apercibimiento de que si no
comparece le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Córdoba a trece de Junio
de mil novecientos veinte y ocho.—
Eduardo Pérez Sánchez.—E1 Secreta-
rio, José María Cortázar.

BUJALANCE

Núm. 2.361

Don Luis Castro Estrada, Primer Te-
niente de Alcalde y Alcalde acci-
dental del. Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad de
Bu ja lance.

Hago saber: Que siendo firme el
acuerdo de imposición de contribucio-
nes especiales para las obras de ace-
rado, alcantarillado y pavimentación
en la calle Ancha .Palomino, de esta
ciudad en virtud de los dispuesto en el
artículo 347 del Estatuto municipal y
en el 36 del Reglamento de Hacienda
municipal, se constituye de oficio la
Asociación de carácter administratii-
yo y por el presente se convoca a las
personas obligadas al pago de dichas
contribuciones especiales a la Asam-
blea general que se celebrará en el
salón de actos de estas Casas Consis-
toriales a las doce de la mañana .,e1

día siguiente al transcurso de siete
días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia con el fin de proceder al nom-
bramiento de la Junta de Delegados y
formación de los Estatutos de la Aso-
ciación.

En la Secretaría de este Ayunta-
miento y en las horas de oficina esta-
rán a disposición del público la rela-
ción de propietarios obligados al pa-
go de estas contribuciones especia-
les.,

Bujalance 14 de Junio de 1928.—El
Alcalde accidental, Luis Castro.

CORDOBA

Núm. 2.405

EDICTO

Don Luís de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción de esta capi-
tal.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caballe-
ría que al final se reseria, que el día
8 del actual, fue sustraída a don
Mateo Vázquez Mayet, vecino de Cór-
doba, del sitio Cortijo Cañaveral, de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel, como detenido del
autor o autores del hecho, y la ca-
ballería de ser encontrada la pondrán
a mi disposición con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a diez y ocho de
Junio de mil novecientos veintiocho.
—Luis de la Concha y Moreno.—E1
Secretario Licenciado, Antonio Mar-
tín.

Resella

Un caballo capón, de ocho arios,
1'48 de alzada, capa negra, raza es-
pañola, M. V. nalga derecha, serias
particulares, lucero pequeño, algo
chato.

Núm. 2.407

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca del dinero que
al final se expresa, que la noche del
16 al 17 del actual, fui sustraído a
don Felipe Abresqueta Aulesta veci-
no de Bilbao, del Hotel Regina, de
esta ciudad, y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel, como detenidos
del autor o autores del hecho, y el
dinero de ser encontrado lo pon-
drán a mi disposición con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima adqui-
sición.
I Dado en Córdoba a diez y nueve de

Junio de mil novecientos veinte y
ocho.—Eduardo Pérez Sánchez.—E1
Secretario P. U., Tomás Gutiérrez.

R es efl a
Un billete de 500 pesetas y dos de

100 pesetas, todos del Banco de Es-
paña.

PUIGCERDA

Núm. 2.373

Don Juan Boson Viel, accidental-
mente Juez de instrucción del
partido de Puigcerdá.

Por el presente y en virtud de su-
mario número treinta y uno de este
ario que se sigue en este Juzgado so-
bre hallazgo, el día siete del actual
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